
 LICT/99/159/2024/0015 Contratación del Servicio de mantenimiento de equipos médicos marca NIHON 
ubicados en los Hospitales de FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº61, sitos en 

Barcelona y Vigo. 
  

 
 ANEXO. PENALIDADES DEL CONTRATO Página 1 de 1 

 

ANEXO. PENALIDADES DEL CONTRATO 

 
 

Si la entidad que resulte adjudicataria incumple alguna de las condiciones establecidas en la 
presente licitación, FREMAP impondrá penalidades a dicha entidad, o bien podrá instar la 
resolución del contrato, en los siguientes supuestos:  
Se entenderá como día laborable, los días de lunes a viernes, excluyendo las fiestas nacionales 
comprendidas en estos días.  
 
• INCUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS: 
 
- Penalidades. Cada día laborable de retraso que se produzca en el plazo máximo establecido en 
el Pliego de Prescripciones Técnicas supondrá una reducción en el importe total de la 
reparación/mantenimiento de un 5% por día de retraso hasta un máximo de 5 días. En el caso de 
que se supere los 5 días de retraso se comunicará una falta.  
- Resolución de contrato. La acumulación de 10 faltas a lo largo de un periodo de 3 meses en un 
mismo año.  
 
• CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO DE LA PRESTACIÓN OBJETO DEL CONTRATO: 
 
- Penalidades. Por cualquier otro incumplimiento de las condiciones definidas en los pliegos, 
FREMAP emitirá a la empresa adjudicataria un apercibimiento por incumplimiento de las mismas.  
- Resolución de contrato. La acumulación de 6 apercibimientos en un marco temporal de 12 
meses, es decir, el incumplimiento reiterado de las condiciones del contrato.  
 
• INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS:  
 
- Resolución de contrato. El incumplimiento de los compromisos de adscripción de medios 
establecidos en el Anexo Adscripción de Medios del Pliego de Cláusulas Administrativas que rige 
la presente contratación.  
 
• INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES EN MATERIA DE SUBCONTRATACIÓN 
VOLUNTARIA U OBLIGATORIA:  
 
- Resolución de contrato. El incumplimiento de las condiciones de subcontratación voluntaria 
establecidas en el Anexo Subcontratación del Pliego de Cláusulas Administrativas que rige la 
presente contratación.  
 
• INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN:  
 
- Resolución de contrato. El incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución 
establecidos en el Anexo Adscripción de Medios del Pliego de Cláusulas Administrativas que rige 
la presente licitación. 


